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MECANISMO PARA DETECTAR MATERIAS DE RENDIMIENTO 

CRÍTICO Y ALUMNOS CON RENDIMIENTO BAJO 
 

1. OBJETIVO 

Establecer un conjunto de acciones para mejorar el rendimiento de los estudiantes a 

partir de la detección de materias con rendimiento crítico 

 

2. CONCEPTOS GENERALES 

En la FIUNI se define como  

 

Materias de rendimiento crítico a aquellas que presentan una baja tasa de 

aprobación, es decir 30% o menos con respecto a los alumnos inscriptos y que cumplan 

con la asistencia según reglamento académico. 

 

Son alumnos con rendimiento bajo, cuando la relación entre la permanencia del 

alumno en la carrera y las materias aprobadas es menor a 60% 

 

3. PROCESOS  

Le corresponde a la Dirección Académica, Dirección de Carrera y Aseguramiento de la 

calidad, la detección de las materias con rendimiento crítico, el análisis de las posibles 

causas y la propuesta de acciones que permitan mejorar los niveles de rendimiento.  

El análisis de las materias con rendimiento crítico se realizará desde distintos factores.  

➢➢  Factores inherentes al estudiante. 

➢➢  Factores inherentes al docente. 

➢➢  Factores inherentes a la gestión de la Facultad. 

 

Para los factores que se relacionan con el estudiante 

✓ Técnicas de estudio utilizada por el estudiante 

✓ El estilo de aprendizaje desarrollado en su etapa previa a la Facultad, no se 

encuentra acorde a la carrera elegida. 
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✓ Responsabilidad hacia el aprendizaje (horas de estudio) 

✓ Motivación. 

✓ Asistencia a clase. 

Para los factores que se relacionan con el docente 

✓ No cuenta con estrategias de enseñanzas adecuadas a la materia que enseña. 

✓ Falta de claridad al exponer el tema. 

✓ Desarrollo de actividades prácticas (problemas, ejercicios) no adecuados a los 

temas impartidos en clases. 

✓ Evaluaciones inadecuadas (exámenes o parciales muy largos, demasiados  

- Exámenes muy largos (muchos ejercicios o ejercicios muy largos para la 

resolución) 

- Poco tiempo destinado para la evaluación. 

 

Para los factores que se relacionan con la Facultad 

✓ Horarios de clase 

✓ Programa de estudio 

✓ Plan de desarrollo de contenidos 

✓ Libro de firmas 

✓ Aulas de clase 

✓ Otras cuestiones que el equipo considere necesario.  
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4. PROCEDIMIENTOS  

ACTIVIDAD 
Detección de materias con rendimiento crítico y toma de decisiones 

para la mejora 

 

Dependencias que intervienen: Dirección Académica, Dirección de Carreras, Aseguramiento 
de la calidad 
Documentos que intervienen: planillas, planificaciones, reglamentos. 

Paso Responsable/s Procedimiento 

1 Secretaria Académica  
Reciben las planillas de los docentes, de parciales o de 
finales 

2 Director Académico  
Deriva al departamento de aseguramiento de calidad, el 
resumen de rendimiento académico. 

3 
Aseguramiento de la 
calidad 

Detecta materias con rendimiento critico  

4 
Aseguramiento de la 
calidad 

Informa a Dirección de Académica, Dirección de Carrera. 

5 Dirección de Carrera  
Realiza entrevistas con docentes de materias con 
rendimiento critico 

6 Bienestar Estudiantil 
Será la encargada de aplicar el instrumento a utilizar 
con los alumnos para la recolección de datos. 

7 Aseguramiento de la 
calidad con director de 
Carrera. 

Analiza resultados de entrevistas, programa de estudio, 
planificaciones de docentes, horarios de clase, horario 
de examen y otros elementos que se considere 
necesario. 

8 Propone acciones para la mejora del rendimiento 

9 

Dirección de carrera  

Comparte con los docentes afectados, los resultados del 
análisis y las acciones de mejora  

10 Realiza informe final 

11 Deriva a las instancias pertinentes el informe 

12 
Decano / Consejo 
Directivo 

Toma las decisiones pertinentes y comunica a dirección 
Académica, y esta a su vez a todos los involucrados. 

13 
Aseguramiento de la 
Calidad 

Realiza un seguimiento a las acciones realizadas 
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Rendimiento académico del alumno  

Es la relación entre la permanencia del alumno en la carrera y las materias aprobadas. 

𝑛 =  
𝑐𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑑𝑒𝑏𝑖𝑎 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑎𝑟 
∗ 100  

 

Se tendrá en cuenta la siguiente escala  

 

Rendimiento alto 86% a 100% 

Rendimiento medio 60% a 85% 

Rendimiento bajo 59% y menos 

 

 

La encargada de Bienestar Estudiantil tendrá en cuenta las siguientes etapas:  

 

Primera etapa: determinará si existen alumnos con rendimiento académico bajo, para 

ello pedirá informe al Departamento Académico. 

 

Segunda etapa: realizará entrevistas ya sea individual o grupal con aquellos alumnos 

que presentan rendimiento académico bajo 

 

En su tercera etapa: elevara un informe al Dirección Académica con el análisis de la 

entrevista con los alumnos para la toma de decisiones. 
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